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                                                                              CORPORACIÓN DE DESARROLLO

                                                                                     DE ARICA Y PARINACOTA

Nº  411/2002.

Arica, 22 de  Noviembre  de 2002.

Excmo. Señor

Presidente de la República,

don Ricardo Lagos Escobar.

Palacio de La Moneda.

Santiago.

Excmo.  Señor Presidente:

La Corporación de  Desarrollo de Arica y Parinacota, por acuerdo unánime de sus Directores tomado en su Sesión Ordinaria Nº 47 de 29.08.2002,  se dirige a V.E. para solicitarle respetuosamente que se sirva disponer las medidas necesarias para corregir – de manera urgente y definitiva – los graves problemas que afectan a una enorme extensión de terrenos de la provincia de Parinacota, y que fueron provocados el año 1965 al crearse la Reserva Forestal Lauca,  y que se mantienen hasta la actualidad,  constituyendo un factor retardador e incluso, paralizador, del desarrollo económico y social de esa provincia y de sus habitantes.

La situación,   Excmo. Señor, es la siguiente:

1.-   En el  mes de Abril de 1965, de conformidad con la Ley de Bosques, se dictó el D.S. Nº 284, del Ministerio de Agricultura, que creó la  Reserva Forestal Lauca, con una superficie de 271.300 hectáreas,  con el objeto de “proteger, conservar e incrementar las especies de flora y fauna autóctonas de la hoya hidrográfica del río Lauca, en especial,  aquellas que están próximas a extinguirse, tales como la yareta, los cactus gigantes, llamas, alpacas, etc.”

2.-  En el mes de Agosto de 1970, conforme a las mismas normas legales y fundado, además,  en la facultad concedida por el Art. 2º transitorio de la Ley Nº 17.296, se dictó el D.S. Nº 270, del Ministerio de Agricultura, que desafectó de la calidad  de Reserva Forestal y declaró Parque Nacional de Turismo, los terrenos denominados “Reserva Forestal ”  según el citado decreto Nº 284 del año 1965, señalando nuevos deslindes para esta unidad de manejo,  pero sin indicar su superficie.

3.-  En el mes de Marzo del año 1983, y al amparo de las normas legales ya citadas  y también del Art. 17 del Código de Minería, se dictó el D.S. Nº 29  del Ministerio de Agricultura, que desafectó de la calidad de “Parque Nacional de Turismo” una parte del ya referido Parque Nacional Lauca, de aproximadamente 382.117 hectáreas, reduciendo la superficie de éste a 137.883 hectáreas y señalando sus nuevos deslindes, y que – además – creó la “Reserva Nacional Las Vicuñas” con una superficie de 209.131 hectáreas y creó el Monumento Nacional “Salar de Surire”, con una superficie de 11.298 hectáreas, y señalando sus respectivos deslindes.

En ese decreto se dispuso,  también, que las ya referidas tres unidades de manejo quedaran bajo la tuición y administración de la Corporación Nacional Forestal y se declaró de “interés científico para fines y actividades mineras”, los terrenos de la Reserva Nacional “Las Vicuñas” y del Monumento Natural “Salar de Surire”.

4.-  En el mes de Abril de 1986, conforme a lo ordenado por el Art. 17 del Código de Minería y en las Normas Constitucionales que se invocaron, se dictó el D.S. Nº 36 del Ministerio de Minería – publicado el 30 de Marzo de 1986, con alcance formulado por la Contraloría General de la República, que declaró “lugar de interés científico para efectos mineros” el Parque Nacional Lauca señalando sus deslindes, estableciéndose que dicha declaración no impedirá que el Presidente de la República otorgue permisos para ejecutar labores mineras en el terreno antes señalado.

5.-   Que, desde la primera actuación de la autoridad  - en el año 1965 – hasta la fecha, se mantiene una situación jurídica irregular, ya que si bien la Ley de Bosques permite crear reservas forestales y parques nacionales en terrenos fiscales o en terrenos particulares que se adquieran para tal objeto por compra o por expropiación, los decretos ya citados -  al establecer el área de las tres unidades ya referidas – abarcaron terrenos de dominio privado y de gran extensión que constituyen la casi totalidad del área del Parque Nacional de Turismo Lauca y parte importante de las áreas de la Reserva Nacional “ Las Vicuñas “ y del Monumento Natural “ Salar de Surire “.

6.-  Que, la situación anterior está determinada y comprobada fehacientemente por diversos estudios realizados por el Ministerio de Bienes Nacionales, y está reconocida en el Acta de Acuerdo y Compromiso suscrita en el mes de Octubre de 2001, por el Gobernador Provincial de Parinacota y diez (10) Secretarios Regionales Ministeriales de la I Región de Tarapacá, relativa al “modus operandi” de los diversos organismos públicos al conocer y resolver solicitudes para desarrollar  actividades productivas y de servicios en el Parque Nacional de Turismo Lauca.

7.-  Que, aún compartiendo plenamente el propósito general de preservación de los espacios naturales en la Provincia,  la situación descrita lesiona gravemente el derecho de dominio de los propietarios de terrenos comprendidos en las ya referidas áreas o unidades de manejo, pues limitan sus facultades de usar y de gozar de sus predios y lesionan su facultad de disponer de su dominio y del predio sobre el cual éste recae, lo cual, atendido el Estado de Derecho que existe en el país, debe ser corregido con la mayor celeridad.

Que, además, la política extremadamente restrictiva impuesta por la Corporación Nacional Forestal para aprovechar dichos predios ha determinado – según la autorizada opinión de personas conocedoras de la situación – una aguda migración forzada de la población de las áreas comprensivas de  as  ya  señaladas  unidades  de  manejo  hacia 

Arica y otros lugares del país o del extranjero, produciéndose un vacío demográfico en áreas fronterizas y un aumento en la densidad de las zonas periféricas de la ciudad de Arica, con la presencia de personas con altos índices de pobreza, que son objeto de discriminación social.

8.-  Que, desde el año 1989, los Ministerios de Bienes Nacionales y de Minería han instado por la corrección de esta anómala situación, sin lograrse, ya que,  según se expresa corrientemente, la Corporación Nacional Forestal e incluso,  el Ministerio de Agricultura,  se opondrían a modificarla  no obstante existir fundados informes del Ministerio de Bienes Nacionales y del Servicio de Geología y Minería y del Centro de Estudios Espaciales de la Universidad de Chile, que avalan dicha revisión.-

9.-  Que, corrientemente, quiénes desean mantener inalterada la situación,  invocan como argumento jurídico justificatorio del inmovilismo administrativo  las normas del inciso primero del Art. III de la Convención para la Protección de la flora, fauna y las bellezas escénicas naturales de América, firmada en Washington el 12 de Octubre de 1940, suscrita por el Gobierno de la República de Chile en el año 1967 y ordenada cumplir por el D.S. Nº 531,  de 23 de Agosto de 1967,  del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado el 4 de Octubre de 1967, que establece el acuerdo de los gobiernos contratantes de no alterar los límites de los parques nacionales y de no enajenar parte alguna de ellos sino por acción de autoridad legislativa competente.

10.- Que, como resulta del sentido natural y obvio de esa norma,  si la ley nacional permite alterar los límites de los parques nacionales mediante decreto del Presidente de la República – como lo dispone  la Ley de Bosques, nada obsta para  que S. E. ejerza esa facultad, como lo hicieran sus predecesores, al dictar el D.S.Nº 270 del año 1970 y el D.S. Nº 29,  del año 1983, con posterioridad a la promulgación – en 1967 – del D.S. Nº 531, promulgatorio de la Ley que aprobó la Convención de Washington, ya referida.

11.- Que, en estas circunstancias y considerando, además, que V.E.,  al visitar Arica en Octubre de 2001 para – entre otras actividades – dar inicio legal a la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota, validó el Acta de Acuerdo y Compromiso antes referida, que, a su vez, estableció que la casi totalidad del área del Parque Nacional de Turismo Lauca abarca terrenos de propiedad privada, nos alienta a solicitarle tenga a bien disponer la realización de las siguientes acciones administrativas:

a. se normalice la calidad jurídica del Parque Nacional considerando todos los terrenos de dominio privado actualmente incluídos en el área del Parque Nacional de Turismo “Lauca”, y se establezca con precisión y claridad la superficie y los deslindes de los terrenos fiscales y de dominio público que constituirán dicho Parque Nacional de Turismo, y

b. se adecue la declaración de “lugar de interés para efectos mineros”, formulada por el D.S. Nº 36, de 1986, limitándola al área reducida que, según lo pedido precedentemente se establezca como la del Parque Nacional de Turismo “Lauca”.

Los Directores de la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota agradecemos desde ya la atención – que estamos  seguros -  dará V.E. a esta petición, pues sabemos por propia experiencia de su preocupación por los problemas generales de ambas provincias y de sus habitantes, y de su dedicación para encontrarles oportuna  y eficaz solución.

Saludamos muy atentamente a V.E.

       Patricio Arancibia Beaumont

Raúl Castro Letelier

          SECRETARIO GENERAL


     PRESIDENTE

c.c. Senador Sr Fernando Flores L.

       Senador Sr Jaime Orpis B.

       Diputada Sra Rosa González R.

       Diputado Sr Iván Paredes F.
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